
ACTA DE SESION DE J I N T A GENERAL. ORDINARIA V I M V E R S A L DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA RILEDA S.A., CELEBRADA E L TREINTA 
DE MARZO D E L DOS MIL DIECISIETE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Guayaquil, a las t rece horas det  día t reint a de marzo del dos mil diecisiete, en el local social de Sa 

Compañía, ubicado en las Cooperat iva 29 dé Junio M z. H solar 19,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA los siguientes accionistas de ia com pañía, a 

saber, a] el señor M urÜfo Ram ír ei Pablo Estalin, como propietario de cuat rocientos acciones; b} e) señor 

Anazco Loayza Ridky Leonardo, como propietario de cuat rocientos (400) acciones. 

Todas las acciones son ordinanas, nominat ivas y liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de Am ér ica (USD 1.00) cada una de ellas, razón por la cual estas confieren a sus t itulares e¡ derecho a 

un voto por cada acción en ¡as deliberaciones que se Üeven a cabo en esta Junta General. 

Como ios nombrados accionistas representan la totalidad det  capital social pagado de ta com pañía, estos 

aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, de conformidad con 

lo previsto en et  Art , 238 de la ley de Compañías, estando t ambién unánimes en que se t rat e en la presente 

Junta sobre los siguientes puntas que const ituyen e!  orden del d ía: 

1. Conocer y resolver acerca del informe preparado por el Econ. José Bermeo Pacheco, comisaria 

de ia com pañía, respecto def balance general, del estado de cuentas de pérdidas y ganancias, y 

dem ás estados financieros de ia sociedad, correspondientes al casado ejercioo económico 

cerrado et  31 de diciembre dei año 2016; 

2. Conocer y resolver acerca de )a memoria razonada anuai del Gerente General de fa com pañía, 

respecto de ía sit uación económica de la sociedad, la que se encuentra acompañada det  balance, 

de la cuenta de péir j idas y ganancias y dem ás estados financieros de la sociedad del mismo pasado 

ejercicio económ ico; 

3. Conocer y resolver acerca det  balance y dem ás estados financieros de <a compañía per el mismo 

pasado ejercicio económ ico; 

i. Conocer y resolver sobre el dest ino de ios beneficios, en caso de haberlos; y, 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por e!  ar t ícu b doscientos t reinta y ocho de la Ley de 

Compañías, se declara válidament e const ituida esta Junta Genera!, teniendo como puntos del orden de! día 

tos que han quedado fijados por unanimidad. 

Dirige la presente sesión en calidad de Presidente Ad-Hoc de la misma e) señor Pablo Estalin M ur ilíozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ramire2, 

mientras que act úa como Secretario de ia junta el señor Ridky Leonardo Anazco Loayza, Gerente General de 

ia compañía, quien procede a formar ta lista de los accionistas presentes sn esta sesión, en la que se hará 

constar ademas ta clase y valor de las acciones y número de votos que éstas confieren a sus t itulares, 

documento que queda autorizado con su f irma y con la del Presidente para archivarse en ei expediente 

respect ivo. 

Una vez que se ha cumplido con et  requisito previsto en el art ículo 239 de ta ley de Compañías, el Presidente 

de la Junta considerando que en la presente sesión se encuentra representada la totalidad det  capital social 

pagado de la compañía declara formalmente instalada y abierta esta sesión de Junta Genera! y manifiesta que 

se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos dei orden del dta. 

En consecuencia, se procede a conocer y resolver acerca det  primer punto del orden del día: el informe 

preparado por la Econ. José Bermeo Pacheco, comisario de ia com pañía, respecto del balance general, dei 

estado de cuentas de pérdidas y ganancias, y dem ás estados financieros de ia sociedad, correspondientes s\  

pasado ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre del año 2016. Esta Junta General, luego de revisar con 

detenimiento el informe y realizar las respect ivas deliberaciones, resuelve aprobar el informe presentado por 



unanimidad, por lo que se declara ext t r^uida cualquier responsabilidad de la citada funcionar ía frente a la 

compañía, en observancia a io establecido en los art ículos 26S y 2S5 de la Ley de Com pañías. 

Esta iunta General pasa entonces a conocer el segundo punto del orden del día: la memoria razonada anual 

dei Gerente General de la com pañía, señor Ridky Leonardo Anazco Loayza, respecto de la sit uación 

económica de la sociedad, la que se encuent ra acompañada del balance, de la cuenta de pérdklas y gar>anctas 

y dem ás estados financieros de la sociedad del mismo pasado ejercicio económ ico. Ante esto, ta Junta 

Ger>eral debate y posteriormente decide de manera unánime aprabar ia memoria presentada, declarando 

ademas ext inguida la responsabilidad del antedicho funcionario f rent e a la compañía conforme ei art iculo 

265 de la Ley de Com pañías. Asimismo, se deja constancia que ninguno de los miembros que conforman los 

órganos administ rat ivos y de f iscalización de la compañía han part icipado en el proceso de vot ación realizado 

para resoh^er sobre fa ext inción de responsabilidad aprobada, de confom iídad con el ar t ículo 243 de ta Ley de 

Compañías. 

Cont inuando con el orden dei día, se pasa a conocer y resolver respecto al tercer punto, el balance y demás 

estados financieros de ta compañía por ei pasado ejercicio económico, Luego de la lectura y deliberaciones de 

rigor, la Junta General resuelve aprobar el balance y dem ás estados financieros sin ningún t ipo de reserva, 

Por últ imo, se pasa a t rat ar ei cuarto punto del orden del d ía. Toma la palabra el Presidente de la Junta y 

sugiere que el dest ino de las ut ilidades percibidas durante el últ imo ejercicio ecorv6míco » a decidido en una 

posterior sesión de Junta General de Accionistas que se convoque en ot ra fecha. Se eleva esta moción a 

vot ación y es aprobada por unanimidad de votos, sin exist ir abstenciones ni votos btarvcos o nulos. 

No habiendo ot ro asunto de qué t rat ar , ei Presidente de ia Junta concede un receso para ia redacción de la 

presente acta, y reinstalada ia Junta con la asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo, por 

Secretaría se da lectura a la misma, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modif icación alguna. 

Con to cual se levanta la sesión a las t rece horas y t reinta minutos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pablo Bsfalm Murillo Ramírez 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 
Accionista 

Ridky Leonarao Anazco Loayza 
Secretario de la Junta 
Accionista/ 


